
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 
 

PROCESO ALIMENTOS DE MENORES RAD.  

13647408900120230006500 DTE: MILEYDIS REALES CARO,  
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AGOSTO UNO (01) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 

Señala el artículo 134 del Código General del Proceso, que el juez resolverá la 

solicitud de nulidad, previo traslado.  
 
El apoderado de la parte demandada, pide la nulidad de lo actuado con fundamento 

en la causal 5ª del artículo 133 del Código General del Proceso; para lo cual es 
necesario dar traslado conforme la normatividad aludida, aclarando que la decisión 

sobre la solicitud de Nulidad se proferirá en la audiencia que viene programada, tal 
como lo ordena el artículo 109 del Código General del Proceso. En consecuencia, se 

 
RESUELVE: 

   
ÚNICO: DAR TRASLADO en el proceso de la solicitud de Nulidad presentada 

por la parte demandada, por el término de tres (3) días. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
PATRICIA LOPEZ CANCHILA 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 
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